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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

16600 Anuncio de la resolución de la Universidad de Zaragoza por la que se
publica la formalización del  contrato de "Redacción de proyecto de
ejecución y de actividad, así como la dirección de las obras de reforma
de la Facultad de Filosofía y Letras, demolición del pabellón de Filología
y construcción de nuevo bloque departamental con urbanización del
entorno".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio, Compras y

Contratación.
c) Número de expediente: 00113-2016.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://licitacion.unizar.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: "Redacción de proyecto de ejecución y de actividad, así como la

dirección  de  las  obras  de  reforma  de  la  Facultad  de  Filosofía  y  Letras,
demolición  del  pabellón  de  Filología  y  construcción  de  nuevo  bloque
departamental  con  urbanización  del  entorno".

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71240000-2.
g)  Medio  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  DOUE,  BOE,  Perfil  de

Contratante  y  Plataforma  de  Contratación  del  Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12/10/2016, 20/10/2016, 13/

10/2016 y 17/10/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 535.000,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 535.000,00 euros. Importe total:
647.350,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20/01/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 07/03/2017.
c) Contratista: U.T.E. Magen Arquitectos, S.L.P.-Ingeniería Torne, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 294.300,00 euros. Importe

total: 356.103,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económica más ventajosa teniendo

en  cuenta  los  siguientes  criterios  y  ponderación:  Propuesta  técnica
arquitectónica. (22). Propuesta técnica desde la sostenibilidad (18). Modelado
de la propuesta en BIM (8). Presentación de maqueta física a escala del
edificio de nueva planta y su conexión. (2). Oferta económica(50).

Zaragoza, 13 de marzo de 2017.- El Rector, P.D. (Resol. 19-4-2016, BOA n.º
75, de 20-4-2016), el Gerente, Alberto Gil Costa.
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